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MAYORES
- centros municipales para mayores: Que dependan del Ayuntamiento no hay ninguno. Esta el CEAM en la C/ La Huerta que de la Consellería.
- trámites relacionados con los Centro de mayores preguntar en CEAM 965370308
· servicio Centro de Día: Existe un Centro de Día en la Residencia la Molineta pero no es titularidad municipal
· Servicio de subvención para alojamiento urgente en centro residencial. La tramitación de residencias publicas se tramitan a la Consellería o bien directamente o por dependencia.
FAMILIA
· Actividades y talleres:
TALLERES DE SOCIACILIZACIÓN Y HÁBITOS PARA NIÑOS

Son sesiones dirigidas por monitores para grupos reducidos (10-12) niños de 4 a 12 años, con necesidades de socialización y/o habilidades

Estos talleres que se realizan en el Centro Social de la calle Juan Milla y en el Centro de Ocio de detrás de Constitución, 8, pretenden
-Proporcionar  a los niños/as habilidades, comportamientos y conocimientos que potencien su desarrollo personal y social.

- Adquirir habilidades sociales
-.Conocer hábitos de vida saludables en los diferentes aspectos: alimentación higiene, ejercicio y descanso, ocio y tiempo libre, autoconcepto, satisfacción en el colegio, relaciones interpersonales…
TALLERES PARA ADULTOS

Sesiones de grupo impartidas por especialistas dirigidas a adultos con unas necesidades comunes, realizados en el Centro Social de la calle Juan Millá
· Acogimiento familiar:

Es un recurso social para menores que, por diversas circunstancias, no pueden vivir o no es conveniente que vivan con sus padre y disponen de familiares (abuelos, tíos, hermanos adultos, etc) o familia afín (vecinos o familia que solo quiere acoger a ese niño). Se formaliza el acogimiento con o sin consentimiento de los padres (se precisa en la ultima instancia el desamparo) con la familia extensa o afín, encargándose la misma de  cubrir sus necesidades de afecto, ternura y bienestar durante el tiempo que lo precisen, evitando el internamiento.

Los familiares que desean acoger deben estar de acuerdo todos sus miembros, formarse y prepararse, facilitar la relación del niño con su familia cuando sea posible y colaborar con los profesionales, aceptando la separación del niño al finalizar el acogimiento.

Existen familias educadoras, recurso que realiza el seguimiento la Consellería, al igual que la difusión y formación y la formalización del acogimiento.

El equipo técnico (Psicólogo y Trabajador Social) se encargan de:
- Valorar la idoneidad del acogimiento familiar en cada caso.
- Diseñar la acogida: participación de la familia extensa, régimen de visitas, colaboración educativa, temporalidad, contrato y seguimiento.

- Mediar  en el inicio de la acogida y realizan el seguimiento durante el desarrollo de la misma.
- Se coordinación con instituciones como colegio, Centro de Salud, etc
- Preparar al niño para el momento de su regreso así como de las dos familias.

- Evaluar la acogida. 

INMIGRACIÓN:

Se realizan los informes de vivienda para reagrupamiento e informes de inserción social para permiso de residencia por arraigo.

Se dispone de un Servicio de Orientación a Inmigrantes que se presta en Servicios Sociales los martes y que lo prestan a través de Comisiones Obreras con una subvención de la mancomunidad.

MUJER: Ver Concejalía Igualdad

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
- Asociaciones
- Centros especializados
- Proyecto, programas o actividades de integración socio-laboral para jóvenes y personas con enfermedad mental.
- Ocio para jóvenes y adultos con discapacidad.
· Lúdicas y socio-culturales para niños y adolescentes con discapacidad. 
OTROS DATOS
- El correo de atención directa al público va a ser servisoc@petrer.es  el Centro de Constitución 6 y 8 y en el Centreo Social de Juan Milla, 1 centrosocial@petrer.es 
